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Se declara texto oficial -y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
'gi{Superior Decreto de 2 0 de Febrero de í 8 6 i ) . 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Este Gobierno General, con fecha 4.° del cor
riente mes, ha recibido del Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar el siguiente telégrama: 

«Ayer constituyóse comisión arbitradora recurso 
para socorrer desgracias huracanes. SS . MM. en
cabezan suscricion diez mil pesos SS . AA. cinco mil .» 

Lo que tengo la satisfacción de publicar en el 
periódico oficial á fin de que llegue á conocimiento 
de los habitantes de los pueblos que han esperi-
mentado sensibles pérdidas á consecuencia de la ter
rible catástrofe ocurrida el 20 del próximo pasado 
Octubre, la solicitud con que nuestros augustos So
beranos y la Real familia acuden al socorro de los 
necesitados y el interés con que el Gobierno Supre
mo se apresura al remedio en cuanto sea posible 
de las desgracias que acaban de sufrir las más im
portantes provincias de la Isla de Luzon. 

Manila 3 de Noviembre de 1882. 

P. de Rivera. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

J). Manuel Enriquez y Sequera, Gobernador Civil de 
la provincia de Manila, Corregidor de su capital y Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma etc. etc. 

Hago saber. Que consiguiente á lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Gobernador General de este Archi
piélago en su bando de 31 de Octubre próximo pa
sado relativo á la forma en que debe darse á conocer 
á este vecindario, la fausta noticia del alumbramiento 
de S. M. la Reina (q. D. g.); y con el fin tam
bién de que tenga cumplido efecto cuanto por la 
referida Autoridad Superior se prescribe, he resuelto 
lo siguiente: 

1. ° Así que se reciba la noticia del expresado 
satisfactorio suceso, se enarbolará la bandera Nacio
nal en las torres de las Iglesias de S. Agustin, 
Santo Domingo, Binondo y Sta. Cruz, y en la del 
vigia de esta Ciudad si fuese Príncipe el nacido, y 
bandera blanca, si fuese Infanta. Si la fausta noti
cia se recibiese de noche, se colocarán en las 
mismas torres, luz roja ó blanca, según el caso. 

2. ° Los vecinos de esta Capital, adornarán con 
colgaduras los frentes de sus casas y los ilumina
rán en la noche del dia en que se reciba la no
ticia y en las de los dos siguientes en cuanto las 
actuales circunstancias lo permitan. 

3. ° Durante los expresados tres dias, hasta las 
doce de sus noches, se expondrá en el balcón prin
cipal de las casas Tribunales, el retrato de S. M. 
el Rey, con la ostentación y el decoro debidos. 

4. ° Quedan facultados los vecinos de esta Ca
pital que lo deseen, para recorrer las calles ue las 
mismas con músicas y para dar serenatas, sin ne
cesidad de prévia licencia, durante los tres repeti
dos dias, hasta las doce de sus noches. 

De la nunca desmentida lealtad de estos habi
tantes, de su amor á nuestros Soberanos y de su 
reconocido patriotismo, me prometo que en la pre
sente ocasión, darán de ello una prueba más, se
cundando los deseos de la Audoridad Superior, que 
tan dignamente rige los destinos de este Archipiélago. 

Dado en Manila á tres de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. 

MANUEL ENRIQUEZ. 

Parle militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 3 de Noviembre de 1882, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

sábado 4 de los corrientes á las 7 y i[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guardia 
Civil, para ver y fallar el proceso instruido al sargento 
2.° Eusebio Cano, acusado del delito de crimen bestrial 
nefando. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr. Coronel 
D. Pablo Diaz de la Quintana, primer Jefe del re
ferido Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo que la Plaza dará las oportunas órdenes. Todos 
los Oficiales de esta guarnición francos de servicio asis
tirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E . M., Sabino 
Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos mili
tares de esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO D E L A PLAZA PARA E L 4 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Luis Huerta.—Imaginaria.—El Te
niente Coronel D. Fernando Anrich. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar,—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

be F I L I P I N A S . 

Los individuos que á continuación se espresan, na
turales de Belén en Jerusalen, solicitan pasaportes para 
regresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento: 

Mikel Youssef. 
Jacob Dabdoub. 
Hoseff Soand. 
Hanna Abandjabir. 
Bochara Mikel. 
Abrahim Elhadad. 
Yaussef Maussellam. 
Yaoocob Sabat. 

Manila 2 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

Mr. Wassarmall Almchan, natural de Bombay, solicita 
pasaporte para pasar á Singapore. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

E l lúnes 6 del actual, se abrirán de nuevo las cá
tedras de Náutica, Partida-doble, Francés é Inglés. 

Lo que se anuncia por este medio, para la asis
tencia de los alumnos matriculados. 

Manila 2 de Noviembre de 1882.—Robles. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por el vapor "Batangas," que saldrá para el Puerto 
de su nombre, con escala en Balayan y Taal, el día 
6 del actual á las 6 de la mañana, esta Inspección 
general remitirá la correspondencia que se encuentre 
depositada para dichos puertos y Mindoro á las 10 de 
la noche del dia anterior. 

Por el vapor "Esmeralda," que saldrá con destino 
á Emuy y Hong-kong, el 4 del actual á las 4 de la 
larde, se enviará la que haya depositada para dichos 
puertos y la mala del Pacífico, á las 2 de la misma. 

Por el vapor "Luzon," que ha trasferido su anun, 
ciada salida para Salomague, Currimao, Aparri y Sual-
mañana 3 del actual, á las 4 de la tarde, se re
mitirá la que se deposite para dichos puertos, ambos 
llocos, Abra, Cagayan, Isabela, Bolinao, Pangasinan é 
Islas Batanes, á las 2 de la misma. 

Manila 2 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección.—P. O., Nadal Roselló. 
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Cua Paoco. . 7067 

Yn Quiaoco. 
Chan Chocjun. 
Lim Yco. 
Chua Caosy. 
Yn Queco. 
Vy Jesieng. 
Ong Congo. 
Ong Chuco. 

Manila 2 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 
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ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

E l dia siete del actual á las ocho en punto de la 
mañana, tendrá lugar el 11.0 sorteo de la Real Lotería del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Noviembre de 1882.—Calvo. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimienlo de lo prevenido en el párrafo 3.o del artículo 

20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta aprobado por 
Real orden n.o 758 de 17 de Agosto de 4881), se publica en la Ga
ceta de Híanila el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes de Octubre próximo pasado, como producto de 
los impuestos establecidos con destino a las obras del Puerto, por 
el artículo l.o del Real decreto de 2 de Enero del año 1880 

Ps. Cent. Ps. Cént. 
^ i (Sujeta al pago de derechos 

Dosp .gde la Jar;inc(¿ios. 
importacion^Libpedelmisnio 

<=• i i (Suieta al pago de derechos 
U n o p . § d e l a j ;rancelarios. 

exportación .>Lil)re del mism0 

Impuesto so-L s de a]tura 
bre el tone-JId de cabotaje. 
laje. J 

Total... . 46,335'12 
Manila 2 de Noviembre de 1882.—El Secretario-Contador, Fede

rico Casademunt —V.o B.o—El Presidente, Manuel Enriquez.— 
Conforme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.—Conforme.— 
El Administrador Central de Aduanas, Ricardo de Vargas y 
Machuca.—Es copia.—El Secretario Contador.—P. I . , Luis R. de 
Elizalde. 

33,036*42) 0„ 
2,917'OlP0'952'43 

6,011'93) 
i,313'345 7'32027 

2,204'98< 
1,052444) í5'251 4 i 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia A público que el dia 20 del entrante Noviem
bre í» las diez de su mañana, se sacará á priiuer público 
concu'so el suministio de los materiales y efectos com
pren idos en los lotes núms. 1. 2, 3, 4, 5 y 6 que se nece
sitan en el Arsenal de Cav te. con estricta sujeción al pliego 
de con liciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá luear en el dia y hora arriba ciiados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Gasa Comandancia gen- ral. 

Las personas que quieran tomar parle en dú ha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello S o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos r qu;sitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de su 
proposición bajo h rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile,=Pliego de 
condicionas bajo las cuales se saca d público concurso 
el suministro de materiales y efectos que son necesarios 
en este Arsenal, para completar repuesto de previsión y 
pedidos autorizados. 
4.a El concurso tiene por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la re'acion que se 
acompaña al presente pliego, y para fÁcililarlo se divide 
el servicio en los seis lotes que la misma relación espresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso y las condiciones que han de reunir ios materia
les y efectos para ser admisibles, son los que se señalan 
en la citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliej-os cerrados al 
Presidente de la Junta Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la cont- ngs entregará cada 
licitador un documento que acredite halter impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los t pos que 
esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para el 
l.er lote 21'66 ps. para el 2.o 13*91 id., para el 3 er lote 
i'ld i'i., para el 4.o 4'80 id., para el 5 o 4*67 y para el 
6.0 0'6o id , que servirán de garanlú pkra la licitación, 
y de fianza para responder del cumplimien-o del copitr .to; 
en cuyo concepto no se devolverá ésta y 1 adjudicatariu hasta 
que se halle solvente de sus compromisos 

5. a Si por resuliar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local, sin aguardar a adjudicación; 
la cual tendrá lugar por el orden preterente de liumeracion 
délos respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebaj s que se hagan tanto en las proposiciones com 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para Jos 
precios tipos. 

6. a Adjudiado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e-te Arsenal, ac; mpañados 
de las fac uras guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Cout bilid-d del material de 10 de Gatero de 1873, 
todos los m-tenales y efectos que sean obje o de la adjudica
ción dent'-o del plazo de treinta dias contados desde la fecha 
en que se le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de pra. ticars" en la forma 
que determina el Reg'amento de Conlaoilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, >e obliga el adju
dicatario á reponerlos en el plazo de 15 dias, á partir 

de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Guando presentados en dicho plazo y s éndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales y efectos contenidos en el lote de que se trate, 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuanta 
del mismo lote, ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de . . . . dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la 
falta adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjnaicaiá á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar mat riaies ó efectos por valor 
de cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por ta Ordenación del Apostadero libra
miento de su imp rte á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todcs los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispu-sto 
en Real órJen de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oticiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los de preseut cion de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de ísftd, insertas en las Gacetas de Manila 
números 4 y 36 del año de 1870, eu cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal ce Cavite tí de Octubre de 1882. - E l Contador 
de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V.o B.o E l Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.*—Es copia, 
Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domici.iado en la calle . . . . 

n.' . . . en su nombre (ó á. nombre de D. N. N., para lo 
que se halla competentemente auiorizado) hace presente: 
üue impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm de (fechíi 

) para el suoiinistro de los (materiales y efectos) 
necesarios en el Arsenal de Cavile, se compromete 
á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á 
los lotes (tai y cual), con estricta sujeción á todas las con-
üiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para el concurso, en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. Relación de 
los m>teriales y efectos que se sacan á concurso, precios 
que han de servir iie tipos para el mismo, condiciones 
facultativas y plazos para Us entregas. 

Canti
dades. 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 

69 Núm. Tubos de hierro para cal
deras de 2'lu m. la'%6, 50 
mim. diámetro estertor y 
45 interior. 3J14 216'66 

Núm. 

3 -

2 — 

28 — 

37 
2 

Lote núm. 2. 
Azue'as de rivera. 
Barrenas inedias cañas de 
60 qm largo y 15 á 26 
iü[m d ámetro. 
Id, salamó ÚQ.S, de 13 á 26 
m[m diámetro. 
Hojas de sierra para cortar 
n M . l e s de 35 á 36 qrn 
largo. 
Machos de hierro para fra
gua con peso de 3*800 kg. 
u n j . 

Marti'los de hierro de bola. 
Sierras de armazón ó sea 
de m a n o de 1 m. largo con 
hoja oe 85 qm. laigo, 50 
qm ancho y 1 m[io grueso. 

l ' ^ 

0'60 

0450 

0'75 

2'25 
1*50 

3 „ 

1*20 

1*30 

1'50 

63 v 
55^0 

6 „ 

1 — Mandarria de hierro de 4 
á 5 kg. . 2' 

94 Pgos. Papel de arena ó esmeril 
para lijar según muestra. 0 037 3447 

139417 

Lote núm 3. 
3 Niim. Limas meriias-cnas bas

tardas de 500 m|ni. 
1 — Idem id, i ! . de 330 id. . 
2 — Idem id. id. de 430 id. . 
3 — Idem id. id. de 405 id". . 
4 — Idem triangulares musas 

de 101 á 126 id. 

Lote núm. 4. 
16 Núm. Cuartero as con arcos de 

hi'no de 50 c m de alto, 
32 qm diámetro mayor y 
23 qm id. menor. 

2^0 
0'70 
l'oO 
1*20 

0'15 

660 
» 70 
3 ,. 
3460 

i 
14<90 

48 „ 

100 
1000 

100 

Pgos. 

Lote núm. 5. 
Estopa de bon >te ó coco. 0'20 20 
Pap4 de esteza de 60 q m J O ^ resma í7ft 
largo por ui9'5 ancho. .( ce 100pg. • ÍU 
Zinc en p ancha de 1 m[m. 0*26 26 ,, 

46'70 

Lote núm. 6. 
25 Núm. Lápices de madera Faver 

números 3 y 4. . 0*05 
1 Tarro. Tinta azui de prusia según 

muestra. . 0'33 
1 — Id catiidn según muestra. 0'33 
1 M. Tela de cerda ó crin. . 3'40 
3 kg. Pelo de animales. . 0 42 

l ^ S 

» 33 
» 33 
3*40 
i'ae 
64o7 

Condiciones facultativas. 
Los tubos estarán perfectamente laminados y sin el menor 

defecto de construcción, limpios de toda oxid.cion que 
pueda perjudicarles y serán de h'erro de primer.» calidad. 

Las azuelas serán de las fábricas inglesas ó francesas, 
ó las de primera calidad por su temp e y demls condi
ciones. 

Las hojis de sierras para cortar meta'es, serán de acero, 
elásticas y con los di-nt s de su forma y dimensiones 
adecuadas al objeto á que se d stinan. Se ensayarán por 
comparación con oirás de las que existen en el Arsenal, 
desechándose Lsque resulten de inferior calidad que aquella 
con que se comparen. 

Las mandarrias ó machos d ; hierro, tendrán los pesos 
que se expresan, la marca Turton ú otra equivalente y 
se ensayaran golp ándolos j-obre una plancha de hierro de 
5 k 8 m|m de grueso, siendo rechazados los que después 
de esta operación present n fenda , rebarbas ó picaduras. 

LDS martillos, deberán t-ner la m iroa de f'baica Tur-
ton ú otra equivalente acred tada para ser admitidas. 

£1 papel de arena ó esmeril, no deberá soltar los gra
nos de arena frotada fue temente con I s ded. s y debe 
ser de la calidad más superior y según muestra. 

Las líneas no se recibirán las que estáa oxidadas ó 
no están en peifecto estado de conservación De berán 
ser de la marca Turton ú otra equivalente y se probarán 
pasando el espigo de una contia el picado de otra sin 
doblarse los dientes, ni sal ar sinó el ext erno de la pi
cadura; si se sa tase el diente ó se doblase deberán ser 
rechazadas. También podrán ens.yarse sobre piezas de 
fundición; aceto etc. ü otros ensayos ó pruebas que con
sidere la Junta de reconocimíentó para cerciorarse de su 
buena calidad para su admisión. 

La estopa de bonote ó coco, será de superior calidad 
y limpia de pjja y p* os y de ot a cualquiera otra sustancia. 

E l papel de estrada, d berá enar sin viso de mancha 
de que haya sido mojido alguna vez, sin rasgaduras y 
según muestra. 

Las planchas de zinc, serán de superior calidad, estarán 
bien calibradas presentando una superficie tersa y con
tinua, desechándo.«e las que tengan manchas blancas bien 
señaladas que son indicios d i ox dación. 

Tela de cerda ó c r i n , deb rá ser de un tejido igud y 
fuerte y sus clases ó aguj :ros de menos de 1 m[m de 
diámetro. 

Pe:o de animales. Deberá estar bien seco y limpio de 
una longitad sup ñor á 2 d[m y de un grueso conveniente. 

Toáos los efectos comprenuiúos en ips precedentes lotes 
d berán ser tanto del materiú como mano de obra de 
superior calidad, debiendo desecharse aquellos que por 
cu Iquier circunstinci i n o podrán teaer una buena apli
cación para el objeto que se pide. 

El plazo de la entrega 3ü di+s» á conlir desde la fecha 
de su adjudicación. 

Arsenal ue Cavite 6 de Octubre de 1882.—El Contador 
de Acopios, Nazario R drigo de Puzo.—V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sitvar y Cañas.—Es copia, 
Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entrante á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los efectos que se necesitan en el A r 
senal de Cavite, para cubrir pedidos autorizados con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con-
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tinuacion se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el día 
V hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo,'en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello' 3.o y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminislro de los efectos que son necesarios en este Ar
senal para cubrir pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la ci-
tnda relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavite, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
veinte pesos, diez y nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta la cantidad de cuarenta pesos, treinta 
y nueve céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga el contralista á reponerlos en el plazo de 15 
dias, á partir de la techa del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 p .g 
del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; 
y si la demora excediese, en el primer caso, de diez 
dias ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el 
contrato adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato. 

con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 16 de Octubre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 B.0—El 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para 
contratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dades unidad. 

Importe. 

Designación de los efectos. Precio. Ps. Cs. 

198 N.0 Tubos de hierro batido 
para calderas de caño
neros de 2'10 m. lar
go, 50 infin. diámetro 
exterior y 45 id. in
terior. 2*04 403' 

Condiciones facultativas. 
Tubos de hierro batido psra calderas de cañoneros.— 

Estarán perfectamente laminados y sin el menor de
fecto de construcción; limpios de toda oxidación que 
pueda perjudicarles y serán de hierro de primara ca
lidad. 

E l plazo para la entrega 30 dias. 
Arsenal de Cavite 16 de Octubre de 1882.—El Con

tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. - V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 
Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entrante á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los materiales y efectos comprendidos 
en los lotes números 1 y 2 que se necesitan en el Arse
nal de Cavite, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pMegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 

el sumijiistro de los materiales y efectos qne son necesa^ 
ríos en este Arsenal, para completar repuesto de previ-
sion y pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro deles 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en los dos lotes que la misma relación expr sa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
bista y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
•Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados ai 
Presidente de la Junta. I mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuest) en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades si' 
guientes: 

Para el primer lote. . . 150'57 pesos. 
.-esundo 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

;> a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonan el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas cjue se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iieibeion or.il, se expresarán en la misma 
uoi-ad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá com • lianza para responder del 
cump imien o de su compromiso en la Tesore ía Cen
tra de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 241'14 pesos 
„ segundo,, . . . 49 66 ,. 

Esta fianza no se devolver i al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Kl contrat sta presentará en el Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo n-del Reglamento para la Contabi
lidad del materal de lü de ..ñero de 1-7 '., lodos los 
materiales y efectos que sean objetos de su contrat', y pre
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Con abiüdad vigente, re-
sult ren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir as condiciones estipufadas, se obliga el con
tratista á reponemos en el plazo de iodi i s á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los desechad as, pues, de lo contrario, 
procederá la administración á vendarlos por cuenta del 
inter nado, reserv mdose ÍH pg del produelo, por razón 
de muit , mis el importe de los gastos que la ven a origine. 

8. a Se considerará consumada a falta de cumplimiento, 
por parte del contratisti: 

I . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 
• -¿.o Cuando presentados en dicho plazo v siendo e recha
zados no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos oentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al ontratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudic cion, de 
los materiales y efectos contenidos en el lote de que se'trate 
por cada dia que demore cualquiera enirega por cuenta 
del mismo lote ó la reposición de los de-echados, después 
del vencimienio de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición sétima; y si la demora excedifse 
en el primer caso, de 10 dias ó de 5 dias, en el se
gundo, se r scindirá el contrato del lote á que corresponda 
la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor de ía Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava, se rescindir» igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q-e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al r stado. 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se dejara que se consideran cumpiimentido el con
trato, aun cuando resul ai-en sin entregar materiales v 
efectos por valor de u p § del impone total del servicio 
subastado. 

\ i . Dentro de los lo dias sigui nt s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorer a Central de Hac enda pública d '. estas 
Islas. 

13. Qm'da obligado el r-matante al otorgamiento dfr 
escritura que deben presentar al Excmo. -r Ordena
dor del Apostadero dentro de bs 10 '¡ias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate 

Serán de cuenta del mismo todos los gistos del es
pediente de subasta que con arreglo á la dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 18(36 son los sumientes: 
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l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
•:omo por e otorgarnietito de la escritura y copia tes
timoniada de la misma, y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar r l contratista para uso de 
las oficinas. 

Lu escritura del contrato deber i solo contener el pliego 
^le condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el lestimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exijida y la obligación del con
tratista para cumpir lo estipulado. 

E n el caso do que el lote núm. íá "e adjudique separada
mente del U te núm. se eximirk al rematante de la obli
gación de otorgar escritura, debiendo enti egar en su lugar 
quince ejemp'ares del peí l dico oficial en que s - hubiere pu
blicado el pliego de condiciones 

14. Adem s de las condiciones expresadas, regirkn 
para este céntralo y su püb ica 'icit icion, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de iSoá , y 
las generales aprobadas por el A mirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetns de Manila nú
meros 4 y 36 del añ > 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 29 de Setiembre de t882 - E l Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de P u z o . — V ^ B * — 
E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. E s 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de. . . domiciliado en la calle. . . núm. . . 

en su nombre (ó a nombre de D. N. N. , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto de! anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Moni a núm. . . de (fecha). . para contratar 
(mate!iales y efectos) necesarios en el Arsenal de Cavile, 
se compromete á llevar:» efecto el servicio correspondiente al 
lote (tal) ó k los lotes (tal y cual), con extricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señ dados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento en el lote tai, tantos en el cual etc.) (Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de Ar

mamentos del Arsenal de Cavite.- Relación de los materiales 
y efectos que se s >can á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipos, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Canti
dades. 

D00* 

3oo' 

200' 

3oo' 

•ioo4 

Soo4 

4oo' 

3464 

Clase de 
unidad. 

M. 

Lote n.0 1. 
Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Cs 

Beta alquitranada de 1.a de 
64 mpn con peso aproxi
mado de 2o5 kg. 

Id. id. de 1.a de S8 id. con 
id. id de 175 id. 

Id. id. de 2 a de 64 id. con 
id. id. de 82 id. 

Id. id. de 2.a de 58 id. con 
id. id. de io5 id. 

Guindaleza ordinaria alqui
tranada de l.a de I9o mpn 
para dos tiras de los reales 
con peso aproximado de 
4458 kg. 

Id. id id. de l.a de 18o id. 
para 1 id. con id. id. de 
715 id 

Id id. id. de \ a de 151 id. 
id. para id. de real con id. 
id. de 921 id. 

Id. id id. de l .a de 116 id. 
para 2 reales de la cabria 
con id. id. de 338 id. 

o'6o kg. 

id. 

id. 

id. 

id. 

123' 

loo' 

id. 

id. 

id. 

49'2o 

63' 

874'8o 

429' 

552'6o 

214'8o 

2411'4o 

Lote n.0 2. 
712 Núm Esportones. . 0*69618 496'62 

Condiciones (acultotivas. 
Loie n ú m 1. 

-Betas guindalezas.—Deben ser de buena calidad y estar 
bien colchad s y rastrilladas de la mena que se pide que 
debe ser igual en toda ia Ion itud de la pieza. Cada filástica 
debe so-tener sin romperse un peso de 5̂ kg y conteniendo 
muy poco alquitrán. 

E l p'azo de suentrega será de 30 dias. 
L i te núm. 2, 

Esportones.—Debe ser de superior calidad y su diámetro 
de boca es de 60 c m y 3o id. de alto y tener las astas he
chos firmes en el fondo 

Kl p azo de su entrega sera de 30 dias 
Arsenal de Cavite 19 de Setiembre de 1882. - E l Jefe de 

armament s, Julián Carca de la Vega - E s copia. E l Con 
tador de Acopios, Nazario Rodrigo üe Puzo V.o B.o E l 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y ( a ñ a s . — E s copia, 
Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 20 del entrante á las diez de su ma
ñana, se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los 
materiales que se necesitan en el Arsenal de Cavite , con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 269 de 28 de Setiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre-
senterán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 

4 Noviembre de 1882. 

documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 
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Gaceta de Manila.—Núm. 306 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 20 del entrante á las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública del suministro de los mate
riales que se necesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 270 de 29 de Setiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de dipósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica 
del interesado. 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 20 del entrante a las diez de su mañana, 
se sacará á 2.° público concurso de los materiales y efectos 
comprendidos en los lotes núm. 1 y 2 que se necesitan en el 
Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 288 de 17 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la' Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio objeto de su proposición, bajo la rúbrica del interesado. 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 20 del entrante á las diez de su 
mañana, se sadrá á 2.° público concurso del suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en los lotes núms. 1, 8 y 
3 que se necesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 271 de 30 de Setiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del Sello 3 0 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 20 del entrante á las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en los lotes núms. 1, 2 
y 3 que se necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones iaserlo en la Gaceta de Ma
nila núm. 272 de 1.° del actual, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3 0 y acompaña
das del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán 
admi ibles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rúbica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 3 

SECRETARIA DE LA ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Hallándose pendiente de satisfacer parte del valor de la 
presa del vapor "Sultana", por no haberse presentado á 
su percibo los acreedores, de orden del Excmo. Sr. Or
denador del Apostadero se hace público en la Gacela de 
esta Capital, con relación nominal de los mismos, á fin de 
que por sí ó por medio de apoderado, puedan realizar su 
cobro del Habilitado de la Plana Mayor; en el concepto, de 
que se les concede un último plazo hasta el primero de 
Junio de 1883, en cuya fecha perderán su derecho los que 
no lo hubiesen verificado. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Secretario interino, 
Miguel Osende. 

Relación detallada de los acreedores á las cantidades que al 
márgen de sus nombres se señalan, por importe de la 
presa de guerra del vapor "Sultana", que á continuación 
se manifiestan. 

Pesos. Cent. 

Corneta de Infantería de Marina. 
Inocente Rabatin. 

Cabos de mar. 
Basilio Celeste. 
Francisco Tamolar. 
Mariano García. 

Marineros de l.1 
Marcelino Gal. 
Juan Picanado. 
Feliciano Andaliza. 
Isidoro Sabio. 
Dámaso Guebrar. 
Andrés Casqueja. 
Anacleto Selioco. 

clase. 

45 

45 
45 
45 

45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

81 

81 
81 
81 

81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 

Marineros de 2.a clase. 
José Peñaloza. 
Martin Bernardo. 
Anacleto Baculí. 
Fortunato Faccilan. 
Domingo Licoro. 
Francisco Burol. 
Pantaleon Peña. 
Braulio Tamasis. 
Aniceto Tamalgo. 
Ignacio Munla. 
Domingo de Yala. 
Santos Téologo. 
Luis Marques. 
Feliciano Bolinas. 
Ignacio Cabañal. 
Magdaleno Larasig. 
Ventura Mayo. 
Romualdo Surtos. 
Fructuoso Falcon. 
Cándido Espinosa. 
Donato Eslora. 
Juan Tagalog. 
Maximino Jimeno. 
Anselmo Palapus. 
Félix Tacay Tacay. 

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

1,362 

Manila 24 de Octubre de 1882.—José Consillo. 
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Providencias judiciali's. 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor de esto 

distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceta de esta Capital á la testigo Justa Clemente, 
india, casada, natural de la cabecera de Bulacan, y 
vivía en el arrabal de Trozo, y de edad competente, 
para que en el término de nueve dias contados desde 
la inserción de la presente citación en dicho perió
dico, comparezca en el Juzgado de este dicho dis
trito, para ampliar su declaración en la causa número 
5536 que se instruye contra Críspulo Eugenio y otro 
sobre robo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Octu
bre de 1882. -Brígido Lim. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


